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A
Alimentos

Se entiende por alimentos los cuidados, servicios y productos encaminados a la satisfacción de las 
necesidades básicas de niño, niña o adolescente, indispensables para su sustento y desarrollo: alimentación, 
habitación, vestido, asistencia, atención médica, medicinas, recreación, formación integral, educación 
académica. Estas obligaciones son de orden público.


